
  

 
 

 

Apreciado Dr./Dra., 
 
Nos ponemos en contacto con usted para informarle que se han 
levantado las medidas cautelares impuestas judicialmente y que 
impedían que mencionáramos nuestro collar antiparasitario Seresto® 

relacionado con la leishmaniosis.   
 
El año pasado, la Agencia Española del Medicamento y Productos 
Sanitarios (AEMPS) aprobó una actualización de la ficha técnica de 
Seresto®. Además de nuevas indicaciones contra pulgas y garrapatas, la 
nueva ficha técnica recogía, en el apartado de propiedades 
farmacológicas 1, “una reducción significativa del riesgo de 
transmisión de Leishmania” , demostrada mediante dos estudios de 
campo realizados en Italia. 
 
De conformidad, y respetando lo recogido por la ficha técnica, pusimos 
en marcha en julio de 2014 una campaña para informar al colectivo 
veterinario tanto de las nuevas indicaciones como de las propiedades 
incluidas por la AEMPS en la última versión de la ficha técnica. A los tres 
días de nuestra comunicación, recibimos notificación judicial  en la que, 
por solicitud de MSD e Intervet, se nos instaba a parar inmediatamente 
toda comunicación o acción promocional  relacionada con Seresto® y 
Leishmania. 
 
En Bayer acatamos de inmediato las medidas impuestas por el juzgado, 
enviamos un comunicado de dicho auto al colectivo veterinario y 
retiramos todo material que hiciese referencia a la propiedad de 
Seresto® de reducir de forma significativa el riesgo de tran smisión 
de Leishmania . En paralelo, creyendo que la medida no era procedente, 
presentamos al juzgado recurso, con las debidas argumentaciones 
legales y técnicas. 
 
Desde entonces y hasta el día de hoy, hemos recibido numerosas 
consultas de los profesionales del sector y numerosas peticiones de 
información, a las que desafortunadamente no podíamos responder 
como merecían, puesto que las medidas cautelares nos obligaban a 
mantener un estricto silencio. 
 
Por ello, queremos pedirles disculpas si durante este tiempo usted ha 
sido uno de los veterinarios que ha requerido dicha información y no 
hemos podido responderle. 
 

                                                
1 http://www.seresto.es/static/media/pdf/seresto_perro_menos8kgs.pdf  
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Hoy le enviamos esta carta con la satisfacción de poder comunicarle que 
las medidas cautelares han sido totalmente levantad as, y así consta 
en la resolución judicial: “La modificación que Bayer incluyó en el 
apartado 5.1 de la ficha técnica, esto es, entre las propiedades 
farmacodinámicas del medicamento, permite al especialista veterinario 
prescribir el medicamento en cuestión con la finalidad de reducir el uso 
de la transmisión de leishmania en perros, siendo veraz y lícita dicha 
información y la eventual publicidad de la misma. El hecho de que no se 
haya modificado el apartado “indicaciones terapéuticas” tiene una 
trascendencia limitada, ya que pese a que no es posible afirmar que 
existe una autorización de comercializacón al respecto por parte de la 
Agencia Española del Medicamento, su efectividad sí consta como 
propiedada farmacológica acreditada”. 
 
Además, la resolución del juzgado añade que “…. La publicidad que 
sustenta la acción ejercitada no constituye ilícito  alguno al divulgar 
características veraces e incluidas en la ficha téc nica, si bien en el 
apartado cuarto”. 
 
No queremos terminar esta carta sin agradecer también todas las 
muestras de apoyo que hemos recibido durante este tiempo. Valoramos 
inmensamente la profesionalidad y el interés científico del colectivo 
veterinario en nuestro país.  
 
Sin más, quedamos a su disposición por si tiene algún comentario o 
necesita ampliar información. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 

Uwe Mucke                    Montserrat Tarancón 
Director División Animal Health                 Responsable Marketing AH 
Región Latinoamérica & Iberia         Directora Técnica AH 
 
 


